
002032 

-4- 

NUMERO: 

CONSTITUCION DE LA COMPA- 

AB, ERUARDO FALQUEZ AYALA ÑIA.WINNERCORP S.A.” .------ 

CUANTIA: S/. 2'000.000,00.-- 

  

En la ciudod de Gueyaquil, Capital de le Provincia del Gueyas. 

República del Ecuador, hoy día Mills mayo demáiuovecientas: 

anovento y tres, ante mí, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Notario Titulqgasiéptiaeide! cantón Guayaquil, comparecen: a) el 

señor GONZALO BAQUERIZO PLAZA, quien declara ser de 

necionalidad ecuetoriene, soltero, Licenciado en Ciencia 

Sociales u Políticas, por sus propios derechos; b) el señor JOSE 

JOAQUIN FEBRES-CORDERO MOLINA, quien declara ser de 

  

nacionalidad ecustoriane, soltero, obogeda, por sus propios 

derechos; Cc) le señorita ROCIO VALENCIA BORBOR, quien 

declers ser de necionalidad ecuetoriana, soltere, secretana, 

par sus propios derechos; d) la señorito KATHERINE MERINO 

ESPINOZA, quien declara ser de nacionalidad ecustoriána, 

soltera. ebogada, por sus propios derechos; y, e) el señor 

MELCHOR MARTINEZ PINO, quien declara ser de necionelidad 

0 ecuatoriana, soltero, estudiante, por sus propios derechos ----- 

0 Los comparecientes son mayores de eded. domiciliados en je 

ciudad de Guayaquil, persones capaces pare obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, los mismos 

que comparecen 6 celebrer este escrituro pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, e la que proceden de una 

manera libre y espontáneas, y para su otorgamiento me



En el Registro de Escritures Públicas a su Cargo, sirvase 

incorporar una en la cuel conste la Constitución de la Compañia 

PRIMERA: INTERVINIENTES. - Intervienen en el otorgamiento 

de este escritura pública y manifiesten su voluntad de 

constituir le Compañía las persones cuyos nombres, 

domicilios, necionalidedes y estados civiles se expresan 6 

continuación: a) señor Melchor Martinez Pine, por sus propios 

derechos, soltero, dormciliado en este ciudad de Gueyaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana; b) señorito Abogade Katherine Menmo 

spinozá, por sus propios derechos, soltera, dormiciliada en esto 

ciuded de Gusyaquil y de necionalided ecustoriene: c) señor 

Abogado josé Joaquin Febres-Cordero Molina, por sus prenios 

derechos, soltero, domiciliado en este ciudad de Gueyequil y de 

nacionalidad ecuatoriana; d) señorita Rocío Valencia Borhor, por 

sus propios derechos, soltera, domiciliado en este ciudad de 

Gueyequil y de necionalidad ecuatoriana; y, e) señor Licenciado 

Gonzalo Baquerizo Plaza, por sus propios derechos, soltero 

domiciliado en Guayaquil y de nacionalidad ecuetarana ------- 

SEGUNDA.- La Compañía que por este contreto se constituye 

estara regida por la Leu de Compañias, Código Civil, Código de 

Comercio y el Estatuto que e continuación se exprese ------- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “WINNERCORP S.A”. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El nombre de le Compañía es 

A ÓN 

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la Compañía
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Mee es cantón Gunyoouily erovincis sel Gueyes, Esgutóca del 

  

ecustor Le Compeñie podws ebrir eucurseles en cusigu8r luQór 

AB. Elm ARDO ¡ALOUIZ AYALA del Ecuegor y Gel extrae TO TT Poo.- 

ET
 

¿PTICULO TERCERO.  Lá Compiñta se dedicara 6 las 

amuientes actividades: se aj cultivo. cornerciadeación, 

sporte.10n e industrialización de todo tino de árboles NORtAs. 

  

vegeteles, frutes, sermlas. tuberculos, rizomas, ASt600z, 

esporas, pastizales, as! memo se podré demcar a do eetividas 

genadere, epicola y avicolo, y en genera) a la progueción, 

comercialización e mdustriohización de alimentos er estode 

natural, pere el consumo numieno o emmél, o 0s mstenas DMA: 

para 16 industria mn. epicola 6 Svicols, est mpsnú Du0re 

unporter y exporter cuelamer tipo 0% maquinsriss y SQUIPO: 

necesenños pare le agricultura Y gsnaederia, pos aro J300, SE 

dedcare auemes e lo produccion, elsporacion, expertación, 

imnorteción y comerciohización de pisamecides pesticioas E 

insumos egricolas: b) febricoción de méawnas y troqueles pere 

ta producción ae articulos Metalicos en genera: yo rat 

actividades conexas: £+ importación. exportacion distrbuco: 

1 

  

a comenmiticacion de Musas, disrisz cumertes, car 

baterias Ut sesn nuevas € usadas Ut renovadas. 85! como de 

ce
 us accesorios commiernenterios eblicesies en todo tine de Ln
 

gutormolores, es como Ss Je teericación, ensambisle 

proouccior, importeción y Exportación de toga close 0€ 

automotores, Cd) febricacior, prodiecior transformacion, 

compre, vente, importacion, exportación, representación, 

consignación y distrivucion de rones, prendes de westir y Oe 

indumenteris nuevs o usada, free. tefidos. hileoos y calzados



erticules de cordeierte, y les motemes primes que dez 

componen, el importación, experteción, febriceción, compre t 

venta de eguipos de imprenta y de sus repuestos, asi como a+ 

su metería prime conexo pulpa tinte, etc): 1) compre, vente 

corretaje, arrendarmento, sormimetracion Derrute 

scenciemiento, exploración y enticresis de bienes inmuebles 

o) comercialización, imbarteción y exportación de oroductos 

agricolas e industriales. en les remás alimenticia: 

metalmecemcs y textil: H) compre, vente. disimbución, 

importecion y experteción de ertieulos de ferreterie Artesano, 

surmmesiros elecinmcos, elecirocomesticos y melemeales de 

consiruccion 1). compare veme  distritbieción  febriceción 

Unpornariar e? ecportácior y:c representación de aeronaves 

Nemncorteraa Lo $us MBLare:  EQINDOZ 0%. SCCRSONO, 

Wetrumentes Lo sul pares y compre vente, disiMibución 

unporteciór y exbortecior de anaretos  fotooraficos + 

metrumentas 068 ootics o compre vente, OJEtMIbucIón 

importeción u excoriecion de artículos ae denorte y stletisrmo 

aruculos gs ¡uqueterte sruculos de Mibrerte, de compre vente 

osimbución imporntecioór y excortscinn de enupos De 30 aunidar 

EXTERNA INE E E? PUEDO ONE Ter 

pare labarstoros instrumentos de mMmutics MIEQers Coys: 

anticules conexos en le remae se yoverie Derigast slconólica: 

équéz Qasecsas. oroductos ge cuero, ejsboreción de lelaz 

compre vente, permute, amboriscion exporteción, disimcucion 

consignación y comercalizenon 0e Drúoucios  Cimicos 

maten activa o compuestos, pere lo rama velerifariá, numone 

profiláctice 0 curativas entoces sus Tormás y solicaciames 

$e
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m) industrielización, distribución y comercializacion de pieles, 

pinturas, barnices, leces, productos de hierro y acero: mó 

compre. venta, distribución, importación y exportación de 

papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y perfumeria, 

productos de contiteria, productos ce vidrio y cristal, aperatos 

de relojería, sus partes y accesorios; 0) prestar servicios de 

asesoria en los cempos juridicos, económico, inmobiliema y 

  

fmaenciero, investigaciones de mercadeo y comercializacion 

wmterrna, ya laectimdad publicitaria; pj seleccion y evaluación — 

0 de personal, sermcios de computecior y procesermento de 

O datos, q instalacion, explotacion y administración de 

supermercedos, ri instelación y explotacion de une industris 

destinada e le fabricacion de tods clese de repuestos 

. sutomoinices: $) eprovechermento y explotación de los recursos 

tivacueticos en todas sus fases, su extraccion y procesenmerte 

. : -que correspondan segun les diferentes especies- incluyendo €! 

cultivo, la cria, la coseche y el procesamiento de camarones y 

menscos én general, y su comercialización en los mercadaz 

nacionóles y de exportación, tj adquirir en promedad. en 

0 arencamenta e en esociaciór percos pesqueros, instalar piante 

0 mdustrial para empaque, envasormentoa o cualquier otra forms 

vera le comercializacion de los productos del mar; u) Compre, 

vento, permuts y disposicion, por cuenta propte, de acciones de 

Compeñios Anómmos de perticipeciones de Compañias Úú 

Limitadas, v)Fomentars y desarrollara el turismo neciona' 

” e internecione), mediante agencias de viejes, hoteles, 

moteles. restaurantes, clubes. cafeterías, centros 

camerciéles, ciudadelas vececioóneles, perques Mmecamcos de



recreación. cesmos, seles de juego de azar y recreativos, vw; 

industrializacion, importación, exportación, distribución y 

comercializacion de toda clase de metales, ya sea en forma de 

materiá prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 

estructuradas por cuente propia o de terceros; x) compraventa, 

arrendamiento de equipos teles como. montacargas, qruas. 

tractores, etc; y) esirmsmo, se podrá dedicar e le decoración 

y arreglos de intemores, depsrtementos, casas, oficinas. as! 

como, a le ornementacióon de todo tipo de reumones, 

conferencias, fiestas, etc; y, 26 Prestacion de sercios 

profesionales de mecamca, rectificeción. repseracion, revisión 

lubricación uy mentemimento de equinos de bombeo pare mego 

motores y mequinarna en ceneral armeaje de equipos de bomber 

para mego en todos los campos. como el de ls aomicultura, el 

cameronero, el de la aspersión. Receración de eoulpos de mego, 

estacionarios, eléctricos montejes e instalaciones de (os 

mismos. Supervisión y dirección tecnica de dichos equipos de 

riego, así como de todo tine de motores u maquinaria er 

general. Para cumplir con su objete social le Compañia nodre 

ejecutar toda clase ectos uy contratos permitidos Dor das leyes 

ecustomanes y que tengan relación con el mismo == ooo" 

ARTICULO CUARTO.- El plaza de guracion de la Compañia es 

de noventa y nueve años, contados a pertir de la inscripcion de 

esta Escrituras en ej Fegistro Mercantil === nmo 

ARTICULO QUINTO - El capitel social de le Compañia es as 

DOS MILLONES DE  SUCRES, dividido en dos mil scciones 

ordinenmas, nomnetivas e indivisibles de un valor nominal 0€ 

un mil sucres cada une Los títulos serán suscritos por el
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Presidente y Gerente Cada acción liberade de un mil sucres 

derá derecho e un voto en les decisiones de la Junta General, 

las no liberadas lo derán en proporción e su valor pagado.------ 

ARTICULO SEXTO.- Pare todo lo concerniente e fondo de 

reserve legal, transferencia, pérdida o destrucción de acciones, 

trenstormeción, disolución y liquidación y todo equello que 

  

en este estatuto no se determina, se estará a lo que discone 

la Ley de Compañias. Les utilidades serán repartidos en 

proporción el velor pagado de ¡as ecciones y se efectuarán entre 

0 los meses de Jumo 6 Gctubre de cada año. La Compañía se 

0 disolverá en cuaelomer momento y por cualquier motiva, si le 

dunta General de Accionistas así la determíne. El Gerente 

actuará de liquidedor de la Compañia "==" oro 

ARTICULO SEPTIMO.- La Junte Generel de Accionistas es el 

órgano suprerno de la Compañía y estará integrade por los 

eccionistes de la misma legalmente convocados y reunidos. ---- 

ARTICULO OCTAVO.- Les Juntas Generales, que son ordinarias. 

y extraordinarias, se reuniren en el domicilio pmincioel de la 

0 Compañia. Las Juntas Generales Ordinarias se reuniran por lc 

0 menos uns vez el eño dentro de los tres meses posteriores a le 

finalización del ejercicio econórmco de le Compañia, pere 

considerar ¡0s esuntos especificados en los numereles segundo, 

tercero y cuerto del articulo doscientos setenta y tres de la Ley 

de Compañros y cuelauier otro esunto puntuelizedo en el orcen 

del día. Las Juntas Genereles Extraordinerias se reunirán en 

cualguier époce del año en que fuerer convocedas, pare tretar 

los asuntos buntualizados en la convocatoria “=== =====--- 

ARTICULO NOYENO.- Los Juntas Generales serán conyocedes



por el Presidente mediante aviso que se publicerá en una de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de le 

Compañía con ocho días de enticipación por la menos el die 

fijado para le reunión, con indicación del lugar, día, hora y 

objeto de la Junte nn 

ARTICULO DECIMO. .- El quórern para las Juntas Generales seré 

el concurrente que represente por lo menos le mited del capital 

pagado en pnmera convocatoria y con el numero de ecciomistas 

rresentes al momento de la segunda convocatoria, debiendo 

expresarse esi en la referida CONYOCatorn e == 

ARTICULO DECIMO PRIMERD.- Las resoluciones de les 

Juntés Genersles se tomaran por meyarta de votos del copite! 

pagado concurrente e la reunión, las votas en blanco y las 

abstenciones se sumerán a la mayoria nNumernicó -="-=--===- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la Junta 

General son los siguientes: 8) Nombrar y rernover al Presidente 

y al Gerente de la Compañía, de conformidad con la Ley yu 

señalar sus remuneraciones, b) Conocer y aprobar anualmente 

el Batence General de Estados de Perdidas y Ganencias de le 

Combpañís: c) Disponer el reparte de utilidades, amortización 0€ 

vérdides y fondo de reserva legel: di Resolver sobre el 

aumente o disminución del capital, prorrogs o dismminucio. de 

plazo de le Compañia; €) Resolver sobre lea disolución 

anticipada de la Compañta, y f) Todas las demás atricuciónes 

que le concede le Ley y el presente Estetuto Social --—=“=“=-==- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La administración y 

representación legal de la Compeñie esteré e cergo del 

Presidente y del Gerente, los cusles podrán ser 0n0
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acciomstaes de la misma, quienes le representarán judicial y 

extrajudicialmente en forma individual, a en 

el ejercicio de sus cergos y serán elegidos por la Junte General 

de Accionistas. Las fecultades de los administradores seran 

las contempladas en los artículos doscientos noventa y cinco, 

trescientos cinco y otros de la Ley de Compañias --"""=="====- 

ARTICULO DECIMO CUARTO- Lo fiscolización y control de le 

Compañíe estará a cargo de un Comisario elegido por la Junte 

- General de Acciomstas, quien tendrá las facultades y deberes 

TERCERA.- El capitel de la Compeñís he sido totalmente 

suscrito y negado en un veinticinco por ciento, de la siguiente 

manera: señorita Rocio Yelerncio Borbor suscribe un mil 

novecientas noventa y seis acciones ordinarias y nompnelivas 

de un mil sucres cadá una y paga en dinero en efectivo la sume 

de cuetrocientos novente y nueve mil sueres; señorita Abogada 

Katherine Merino Esbinoza suscribe una sección ordinaria y 

nominativa de un mil sucres y paga en dinero en efectivo la 

suma de doscientos cincuente sucres; señor Abogado Jose 

dosquin Febres-Cordero Molina suscribe una acción ordinaria L 

normnatie de un rail sucres y paga en dinero en efectivo la 

suma de doscientos cincuenta sucres; señor Licenciado Gonzalo 

Baquerizo Piaza suscribe une acción ordinaria y nominativa de 

un mil sucres y  Ppága en dmero en efectivo la suma de 

doscientos cincuente sucres; y. señor Melchor Mertínez Pino 

suscribe uns acción ordinaria y norninativa de un mil sucres y 

paga en dinero en efectivo le suma de doscientos cincuente 

sucres. Enconsecuencia se encuentra totalmente suscrito el 

O
)



cepitel de lo Compañía y pagado en un veinticinco por ciento 

cede una de las secciones suscritas, obligándose los accionistas 

a pager el cepitel suscrito y no pegado en el plazo de dos años 

contedos e psrtir de la inscripción de esta Escritura en £l 

Registro Mercantil. Las entregas de dmero referidas en esta 

cleusula constan del Certificado de integración de Capitel que 

se edjunte. El Abogado Joaquin Febres-Cordero Mola quedes 

autorizado e realizar las gestiones necesarias e fin de que ls 

Combañia quede legalmente constituida, — incluyendo le 

facultad de convocar e Primera Junta General de 4ccionistas, 

así como e otiener el Registro Unico de Contribuyentes ==--- 

Antepongs y  Ogregue, usted señor Noterto, les demás 

formalidades pare le completa validez y perfeccionermente del 

presente instrumento  público.- Firmedo Firma tlegible 

Atogedo José Jasquín Febres-Cordero Moliné, Registro numero 

sens mil Doscientas DOCE Tono 

Queda agregada e lo presente escritura públice la cuente de 

integración de capital "corners 

Hóste equi le minute y su cccumento habilitente agregada, todo 

el cual en un mismo texto, queda elevado e Escritura Pública 

Yo, el Notano, doy fe que, despues de hsbher sido Jejda en alta 

voz toda esta Escrituro Publica a los comparecientes, estos le 

aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un sala ectola— 

AAN ACA MOLINA 
£.C. 0909014375 

CERT. W0T.172-241



BANCO bocagai7 
BOLIVARIANO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No. 4! ¿/ .    
    

- Certificamos haber recibido en depósito, 7 cuenta especial para la integración de capital de 

la Compoñia en formación WINNERCORP S.A, poor > 

la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100--£- A 

sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente - 

NOMBRE CANTIDAD 

SRTA. ROCTO VALENCIA BORBORA/... SA 499.000,00." 
AB. JOAQUIN FEBRES-CORDERO MOLINA y. Soon... s.oco.m.S/. 250,00, 
LIC. MELCHOR MARTINEZ PINO... sooooooommcooommo.S/. 250,00" 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZAbs ....ooooooo. ..oo..S/. 250,00: 
LIC. GONZALO BAQUERIZO PLAZA. J/..ooomoomommoooo.. S/. 250,00/ 

ed
. 

  

depósito efectuado en lu Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como 

depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 12 de la Ley General de Bancos, y deven- 

gará un interés anual del 35,00 O/o, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el 

plozo de 31 días. 5
0
0
.
0
0
 

Entregaremos el capital depósitado en la Cuenta de Integración de Copital a que se refiere 

este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compoñíia, a los Administradores 

de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya 

comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certiticada e ins- 

crita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 

dores. 

A
 

él 

Si la compañia en formación no liegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del 

Superintendente de Bancos o de Compañías, según el Caso. 

El presente documento no fiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y 

datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

/ . Guayaquil mayo DE 1.993 | 

anaco BOANANIANO 
E ; 

. 
—. 

de S 

  

Firma Autorizado 

OPER 138 Rev 03/93 - 30B. 100x2



  

“AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

Go0LOD:y NS 

SONZALO BAQUE ZA 

C.C. 0909622 

CERT.YOT. 055-047 

KATHERINE MERINO ESPINOZA 

€c.E. 090950077-1 

CERT. YOT. 033-149 

La Lo 
MELCHDR MARTIÑEZ PINO 

E.£. 0912297062 

CERT. VOT. 294-027 

  

C.C. 09060803119 

CERT.YOT. 205-050 

EL NOTARIO, 

Les 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO, EN SIETE FOJAS UTILES, QUE SELLO 

8



Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRECE DIAS DEL MES 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y rresho 

Eds 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo,de la Resolución No.93-2-1-1-0001346, de fecha siete 

de junio de mil novecientos noventa y tres,de 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

aprobación de la constitución de la compañía WINNERCORP 

S.A..- Guayaquil, junio 38 de 1.993: fx 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO exo 100) 3 aL 

CANTO ut » “iu 

Ps da 
a 

  

CERTIFICO: Que En sumplimiento de lo erdenado en la Resólución nú- 

mero 93-2-1-1-0001566, dictada el 7 de junio de 1.983, per el subia 

tendente de Deraeho Geciataris de la Intendencia de Compañia, que - 

3



0102009 

K 

de incartin ente reeritura, la misma que contiene la Cena- 

tituoión de NINNERGORP 5.A,, de fojas 14.273 a 14.285, nú- 

nero íse0 tn Registro Industria) y anotada baje 1 núnero 
a A 

13.527 del Repertario.- Guayaquil, Junta oataras de aii npe. 

vesientos noventa 1 tres.» El Registrador Mergantil:3 
   

    TOR IRSIECALCIVA 
hagan Mercantil del Cimién Guayaquil 

CERYIFICO+ Que con fecha de hoy, queda srchiveda una copla 

auténtica de asta escritura, en cunplimiente cen la dispueg 

te en el Onazata 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por 

el Presidente de la República, publicado em el Registre O- 

ficiel núnere 878 del 29 de agasta de 1.975,- Gunyequil, - 

Junto catorse de mil nevecientes navanta 1 tres.- El Regia 

trader Mercentil.- f V 

  

CERTIFICO: Que cen feaha de hay, queda arghivado el certif] 

sedo de Aflliución u la Cámara de Industriss de WINNERCORA 

S.A...” Guayaquil, Jjunia caterce de mil ps. nevente 

4 trea.- El Registrador Mercantil... 

_A—_ AA 

A, R AMGUEL ALCIVARCANIDRADE 

Ropiurador Marcar del Clarda " 

 


